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1. Disposiciones generales

b) Una vez acreditada io. exigencia anteriOr se acordar:1
por 1m; R.ectores de la.<; UnJversidades o los Presidentes de los
Institutos P01it,éClllCOS Superiores, segun el caso, el acceso dt
recto a los estudios del doctorado. sin necesidad de someter el
solicitante a prueba int.ermedla alguna,

c) Previo pago de los derechos y tasas académicas corres~

pondient.es por el interesado, se le inscribirá para realizar los
cursos y pruebas regulf1l'!11ente establecidos en los estudios de
doctorado

d) Los diplotrul,s seriJn expedidos por el Secretario general
de la Universidad. autorizados por el Decano de la Facultad,
con el visto bueno del Rect·or y firmados por el interesado, pre
vio abono de los derechos de expedición correspondientes, Cuan
do se trate de «Diplomas de Docton) obtenidos en Escuelas Téc
nicas Superiores. la expedicióll corresponderá al Secretario ge
neral del Instituto Polit.écnico Superior. autorizado por el Di
rector de la Escuela correspondiente y con el visto bueno del
Presidente del Instituto Politécnico Superior, y en las mismas
condiciones indicadas a,nterjormente.

Al't, 4.0 Cuando se trate de titulas, diplomas o estudios to
tales de grade medio. de cualquier clase o tipo que no sean los
correspondientes al Bachillerato, presentarán las lnteresados
sus solicitudes en el Registr() General de este Ministerio, acom
pañadas de los documentos lndicndos en los apartados a), b),
e), d) y e) del articulo 2.°.

Art, 5,0 Cuando se trate de títulos: diplomas o certificados
de estudios Ultales correspondientes 8. la Enaefl.anza Media o
Bachillerat-o, en cualquiera de sus grado8 o ciclOS, 108 interesa
dos presentarán sus solicitudes directamente en el Registro Qe..
neral de este MInisterio, acompafiadas solamente de los docu
mentos señalados· en los apartados a), d) y e) del citado attieu
lo 2.0 de esta Orden.

Lo~ ciudadanos extranjeros que obtuvleren la conval1dadón
de dich08 estudios quedarian exentos de realiZar cursos o prue..
bas de tipo intermedio, de carácter preparatorio o de Ingreso,
para continuar estudios superidres, universitarios o técniooa,
siempre Que el titulo, diploma o certificado de estudiO! qUe
presenten les habilite. sin más requisitos, para acceder a loa
estudios de greda su[X'..rior, unlveTsitar10s o técnioos, del país
donde fueron obtenldos.

Art. 6.° No será precisa la presentación de loa doeumentloll
señalados en los apartados b) y a) del articuló 2.° cuand.o 8e
tra.te de incorporar o convalidar titulas, d1pl~ o certif1oa.d.08
de estudios totales de cualquier grado procedentes de pajses con
los que España tenga Tratado cultural o exista Convenio d1rec
to entre universidades extranjeras y espafiolas. En estoB caBO!
se tendrá en cuenta lo establecido eIl 108 m:l:smoa.

Art, 7.° En los caE-o!'. de conval1daci6n de estud10s parclBJes
de grado superior, universitarios O técnicos, (os interesados 414
rigjrán sus i:n.stanclas o solicitudes al Rector de la 0n1ven1cla.d
o al Presidente del Instituw Politécnico Superior correspondien4
be al Centro donde pretendan continuar sus estudios, pre8eD4
tándolas en la secretaria de la Fe.cultad OniversitaIia ° Escue
la Técnica Superior donde hayan de formalizar su inscripción,
acompañadas de lO.'! documentos sefíalados en los apartados a),
b). e). d) y e) del articulo 2.° de la presente diaposie1óll y Cua14
quier otro que los Centros tntereBados consIderen necesario para
el mejor conocimiento de la eonvalldac16n Que l5e pretende obo
tener. El abono de la tasa R que se refiere el apartado e) del
citado articulo 2,0 se hará efectivo d1rectamente en la Secre
taria del Centto correspond1ente.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 25 de agosto de 1969 pura apUcución de
lo di::;¡...uesto en el Decreto 1676/1969. de 24 de 1U.·
lio, wbre convaüG4ción de estudios y titulos e;r
tran]eros por los correspondientes españoles.

Ilustrtsimo señor:

La alteración sustancial que en el régimen de convalidación
de estudios y títulos extranjeros por los correspondientes es-
pano;e¡" ha venido a introducir el Decreto 1676/1969, de 24 de
JUDo, cuya diSposición final quinta encomienda a este M1n1&
teMo la tarea dE' dictar las dispoSIciones necesarias para su
apJleRCIOn obliga el modificar en algunos puntos los hasta aho
ra existentes sobre la tramitación de' tales expedientes. Al mJ.,s·
IDo tiempo. la conveniencia de ofrecer dichas normas organi
camente estructuradas en un cuerpo antro, de manera que fa.
c11ite su conoc1mient() y comprensión por Jos 1Dtaresl1d08, 1m.
pone la necesidad de refundir las nuevas normas con aquellas
otras anteriores, cuya Vigencia se mantiene, evitando en cuantf)
sea posible la ctispera16n de textos, tan nociva a la buena mar
cha de 18 Administración como al Interéll d.e loe particulares.

En virtud de lo que antecede y en uso dé las atI1buc1onee
que me otorga la antes mencionada d18:po81c1On f1naJ.. qu1nta
del referido Decreto,

Este Ministerio ha dispuesto lo .siguiente:

Artlculo 1.0 La tramitación de los expedientes de conva.
lidación de estudiofl y tUulos extranJerol por los corre6pon~

diente,.'" españoles ~f' regirá por las &1gu1entes normas de proce
dlmienUl ':1 por 108 requls1t08 formales que en la presente dJ.s..
posición se establecen,

Estud10s totalea

Art. 2,0 Cuando se trate de 18. convalldac1ón de titulOB, di
plomas o estud10s totales de grado superior, un1vers1tar1oe o
técnico,s, los tnt€resados presentaráD en el Reg1Stro OeneraJ de
este Mimsterio instancia solicitando la convalIdación correspon·
diente, acompafiada de Toe sigUientes documentoe:

al TItulo, diploma o cert1f1cad.o oflc1eJ a.ereditatlvodef ni
vel y clase de estudios que se pretende. convalidar.

bl Plan de estudios o cuadro de matertas cursadas, exped1~

do o publicado por el Centro comespondiente, comprensivo de
1118 asignaturas que se exl~ para alcanzar la Utulaol6n que
se pretende convalidar. .

cl Programas de las asignaturall 'en los que figuren el con
tenido y La amplitud con que han S1do cursadas

d) Certificado de nacimiento expedido por el Regl,stro Ci
vil correspondIente acreditativo de la nao1onalldad del solici
tante,

e) Recibo acrec:utaUvo de haber abonado en la 6eoo1ÓD de
AdministraclóD General de cajas Espec1aleo de este MI_
rlo la tasa pOr convalidaciÓD de estudioa extranjeros.

Art, 3.° Los que soliciten la convalidación de estudios to
tales o titulos con el propósito de cursar estudIos de doctorado
para obtener el «Diploma de Doctor» pretentarán sus sol1citu
des directamente en la Pacultad un1versftarla o E8cuela Téc
nica Superior donde pretendan realizarlos, no siendQ preejso'
se acompañen los documentos indicados en los apartados b)
y c) del articulo 2,0, LOs centros reBpeCt1V01S kmnallzarán. el
acceso y exped1c1ón del «Diploma de Doctor», con!onne a las
SIguientes oond1c1ones:

al LoB 501101tantes deberán acred1tar estar en poses1án, el Art. 8.° Pa.ra la convalidación de estud10s pa.rcia.les de grado
menos. de grado académico a.nAlogo o semejante al de Llcenc1a-- medio, de cualquier clase o tipo que no sean los correspondien-
do. Ingeniero o Arquitecto por 1"8eultad umveretta.r:l.a o Escuela tes al BachllleraUl, los lnteresados presentarán sU!! solicItudes
Técnica, 8l..l.per1Qr española. . I directamente en el Registro General del M1niSterto, a-oompafta.-
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das de las documentos señaladOs en los apartados a), b) el,
el) y e) elel articulo 2.° de esta Orden.

Art. 9.0 La convalidación de estudios parciales de Enseñanza
Media o Bachillerato se iniciará en el Instituto Nacional de
Ensefianza Media, donde el ,interesado desee continuarlos, pre·
sentando en la Secretaria del mismo instancia acompafiada so
lamente de los siguientes docwnentos:

a) Certlfica.do de estudios expedido oficiabnente por el Cen
tro correspondiente. acreditativo de los cursos aprobados.

b) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Ci~

vll correspondiente, acreditativo de la nacionaJidad del inten!--.
sado.

o) Recibo acreditativo de haber abonado la tasa correspon
diente por convalidación de estudios extranjeros, que se abontv
rá directamente en las oficinas de la propia Secretaria. Una
vez se encuentre completa esta dOClUl1entaciÓlt, se remitÍl'á por
la Dirección del Centro a "la Sección de convalidación de Estu
dios y Programas de Cooperación Bilateral de la secretaria Ge
neral Téoniea de' este Departamento, a través del Reg1Jtro Ge
neral del mismo, para la tramitación y resolución procedentes

Art. 10. La convalidación de estudios parciales o totales de
Enseñanza Media o Bacbillerato cursados conforme a lo esta
blecido en la Ley de 15 de julio de 1954 por españdles en el
extra.njero, se seguirá tramitando directamente por la sección
de Convalidación d~ Estudios y Programas de COOperación' Bi~
lateral de la secretaria Técnica de este Departamento.

Validez pro!estonal

Art. 11. Para la concesión de val1dez profesional a loe ti
tulos obtenidos por extranjeros en nuestros Centros de e~ñan
za, los interesados deberán dirigir la solicitud a este Ministe
rio,exponiendo las razones o fundamentos de su petición e in
dicando si en su paisexiste disposición algtulaque permita
a. los ciudadanos espafioles ejercer libremente la profesión de
la que son titulares para, en su caso. tener en cuenta el «prin
cipio de reciproci4a.d», que deberá acreditarse oportunamente por
el propio interesado. mediante presentación de documento o1'i
cial o bien por informe de nuestra representación diplomá.tica
establecida en él país de que se trate. AsUnts:mo podrán reca
barseeuantos informes se cousideren necesarlos de Oentros
u Organismos nacionales o extranjeros para mejor conoci·
miento de la concesión que se pretende.

A la solicitud del interesado deberá acompafiarse el título o
recibo' de tener abonados los derechos correspondientes a la
expedioión del miBmo o certificación académica acredItativa de
haber cumplido dichas condiciones.

La concesión de validez profesional pennite al interesado
inscribirse en el Colegio Profesional correspondiente. preVio cum
plimiento de los requisitos establecido.s por los mismos para la
colegiación de los españoles y confonne a. lo dispuesto por la
legislación general que regula el t,rabajo de los extranjeros en
Ilspo.ña,

Requisitos Irn-male,

Art. 12. Para la convalidación de estudios y titulos extran
jeros por los correspondientes espafioles será precisa la presen
tación de una instancia o solicitud conforme al modelo oficial
que se publica como anejo a esta Orden y en la que se hará
ocmstar:

al N<Xllbre y apenldoo del petIcionarlo.
b) NacIonalIdad, edad. reoIdencla Y doml<:l1lo. (Cualquier

C8II1bio pooterlor de Ólte deberá oer comunicado al IUlIaT de
p,..."taclón de las so1leltudeB.)

01 I!lltudtoe (totales o parcIales) que lO lUIn curso.do o tltu
100 que lO ban obtenido. oon Indlcactón del centro y lUllaT donde
soban al_o.

c1) Motivo de 1& solIcitud. seg1ln se trate de estudtoe par
ola1es. totales o titules.

e) Lugar y lecha de presentación.
!) FIrma y rUbrtca del IOltcltante o per..na autorlZllda !'Ma

ello.

Art. 13. El certificado de naclm1ento exigido en el aparta..
do c1) del articulo 2.' de esta Orden podrá ser sustituido para
los españoles por la presentación del documento nacional de
1dentldsd. mediante dlllpncla de comprobác1ón del m1IDlo. que
lere extendida por el funclonarto de la oflt'lina coneepond1ente.
En cuanto a los ciudadanos extranjeros, podrán suplir la ca
renola del certIllcado de _ento medlante la __n
de un certificado o constancia expedido por loo SorvIcloo Cón
.u1.... del pilla~nte en EBpafl&, en el que lO hoga

constar que el interesado figura inscrito en el Registro COllBU~

lar elel mismo, segÚD los dato.s que aparecen en el pasaporte
y que deberán ser resefiados en el docwnento que se expide.

Art. 14. Todos los documentos que se presenten pa.rá la
convalidación deberán ser. oficiales, expedidos por las autori
dades competentes y legalizados por Via diplomática. se acom~

patiallán. en su caso, de su correspondiente traducción. que
pod~ hacerse:

a) Por la Oficina de Interpretación de Lenguas del Min18
terto espafiol de Asuntos Exteriores.

b) Por la UNESCO, la Oficina de Educación Iberoamerica
na o cualquier otra. orsaniZaci6n oficial reconocida por Espafia.

o) Por cualquier representación diplomática o oonsu1Rr del
Estado espaftol en el extranjero.

d) Por la representación diplomática o consular en Espafia
del país de que es súbdito el solicitante.

e) Por 'ITaductor jurado. debidamente autorizado o inscrito.
f) Por el propio interesado, siempre que se trate de Idioma

que conozca el funcionario que ha de intervenir en la tramita
ción, mediante cotejo del ortginal con la traducción, exten·
diéndoeediligencia al efecto con abono de los derechos corres
pondientes.

Art. 15. Los Centros competentes paPa la tramitación de
expedientes de convalidación de es¡,udios extranjeros podrán"
inscribir, con «ca.ré.ctet condicionM», como aJuronos de lO! m1'$.
mes a los peticionarios' que pretendan continuar en ellO!! IUS
estucUos.

La inscripción condicional, como alumnos oficiales o colegia
dos sólo podrá efeotuarse desde la apertura del perlodo' de ma
tricula oficial o colegiada hasta el 30 de noviembre de cada afio.
y como alumnos libres dentro de' los plazos señalad08 para ello.

Dlcha inscripción también podré efectuarse mediante expe
dición por la Sección de convalidación de Estudios y~
maa de COOperación Bllatera.1 de la secretaria General Téon!·
ca de este Ministerio de un documento acreditativo de que el
interesado tiene tniciad'8 en el mismo la tramitación de su
expediente de convalidación de estudios extrEUljeros.

Podrán Inscribirse en un curso completo o en cuantas astg
naturas sirvan para completar cursos a jUici<J del petlcionario.
La inscripción condicional se hace bajo la persOnal responsa·
bilidad del interesado y no prejuzga, en modo alguno; la re8Qo.

lución definitiva del expediente de convalidación, quedando su
jeta a los mismos derechos y tasas de la matrícula ordmar1a.

Recaida resolución definitiva, la matricula condicional y los
resultados de los ex.ámenes re'aJizado! al amparo de la misma,
adqUirirán carácter definitivo, sin necesidad de nuevo trámite
ni abono de nuevas tasas o derechos.

Art. 16. Los documentos originales. saJvo los titulos o diplo
mas que se incorporen por apl1cación de Tratad08 o conven1os,
podrán presentrarse juntamente con la ~tocopia de 106 ml.8IIlO8
y serán devueltos a los interesados una vez extendida la dil1gen
eia de cotej.e, con abono ele loe derech08 y tasas oorrespondientM.

SI ias fotocopias estuvie&etl ya cotejadas y legalizadas por
1& reJ>reMIltaclón diplomática o oonsuIa.r de Espalla .en el ps.i.
de donde procede el documento, no será necesaria 1'a presenta
ción simultánea del original.

Art. 17. I-guaJmente se aceptarán como documentos autén
ticos los testimoniOl9 por exhibición, expedidos por nuestros
C6nBuJes ell el extranjero, <lebldsmente legalloadoo. por vla cI1.
plomátlca.

DISPOSICrONES FINALES

Primera.~uedan derogadas las Ordenes m1wstertales- dé
20 de diciembre de 1944, 9 Y 22 de mayo de 1947, 14 de mayo
de 1954. 29 de marzo y 23 de abril de 1955. 27 de marzo de 1957.
22 de febrero de 1958 y 27 de julio de 19661 as! como cualquier
otra dI$llOSIclón que se Ol>on~ a lo establee1do en la _te
O~~ .

1legunda.--8e autoriZa a 1& seere1larla General Técnlca de
elite M1niBterto para que' CUcte cuantas Instrucc10nes sean I1e9&"
sarillO ¡>lira la aplicación de 10 que se dlspone en la _
Orden.

Lo dIgO a V. r. para su COllOClmlento y e!ectoo.
DIO¡ gua<de'a V. r. muchos s.l\oe.
Madrid, 26 de qooto de 19611.

VJLLt.R PALAS!. .
rimo. Sr. _arlo general T6cnleo de esteDe~
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MODELO DE SOLICITUD

PóIla.-

B. O. del R.-Núm. 218

.Don ••••••••••••••••••__ - natural de ••••• ; , de nacionalidad .

de afios de edad, residente en con domicilio en con -el

debido respeto

EXPONE: Que ha cursado'estudios de - en. ; , CeIltro Oficial
<_0_1

del Estad.o, habiendo obtenido el ele •••••••• ; .

Que desea se le convaliden por los equivalen:tea espaJioles d.e i ~ •••••••••• i ••••••••••••••••••••••••••, acogiéndose

para ello a las disposIciones en Vigor.

Por 10 que so11e1ta tenga & bien concederle 1& conva.l1d'lLC1ón de estudios de referencia.

............................... a de cle19.•••..

(LUi'M 1 techa (le preaent&e14-11.)

Excmo. Sr.....•..•••••.•••• ;•• ; ;••••••.• ;••..••.••..•......•.... ;........•.• ~ ; ;; .. ; .

RE80LUCION de la Dirección General de Pre·
visión sobre recaudactón de cuotas de la Seguridad
Social.

nUBtrísimos sefiores:

La disposición transitoria segunda. de la Ley de ProcecU~

miento Laboral, texto refundido de 21 de abril de 1966, dispone
que las Magistraturas' de Trabajo continuarán conociendo y
sustanciando los procedimientos de apremio en trámite hasta
que por el Ministerio de Trabajo se disponga su remisión a los
Organismos de ejeenclón de la 8egurldad 6oo1al. PendIentes
estos últimos de designación por las Entidades gest:.oraa, con
tonue a lo establecido en los artículos 16 y 19' de la. Ley Cle
la. Seguridad Soc1s.1 y de promulgación las normas que han de
regular, a'tenor del segundo de los expresados preceptos, el
procedimiento de recaudación en vfa ejecutiva de las cuotas
de la Seguridad. Social, Y hasta tanto ello suceda, en consi·
deración, ademá.s, a la. necesaria garanti& de financiación del
régimen obligatorio de la Seguridad SOcial.

MINISTERIO DE TRABAJO La Oirecclon General de Previsión, de acuerdo con la de
Jurisdiée16n del Trabajo, ha resuelto. que los documentos eje
cutivos en los que conste la cuantía de los débitos por cuotas
o primas de la Seguridad. SOCial. relativos a actas de l1qUidar
clón o a requerimientos efectuados a -los deudores. sean cursa
dos a las Magtstraturaa de Trabajo. para que éstas, de acuerdo
con lo preceptuado en la disposición transitoria segunda de la
Ley de Procedimiento Laboral, texto refundido de 21 de abril
de, 1966, continúen conociendo y suStanciando los correspon~
dientes procedimientos de apremio, en la forma que vienen
realizándolo, haSta que por el Ministerio de Trabajo se disponga
su remisión. a los Organismos de ejecución de 1& Seguridad
Social que se detenninen, con arreglo a .lo preVisto en el ar~

tjculo 19 de la Ley de la Begurldad Soclal.
.Lo que decImos a VV. ll. para BU conoc1m1ento y efectos.
DIos guarde a VV. 11.
Madrid, 31 de ju.110 de 1969.-El Dlreetor general, José Marja

Guerra Zunzunegui.

rImos. Sres. Magistrados de Trabajo, Jete de la Inspección
centra! de Trabajo y Presidentes de los Organos de Qo.
biemo de las Entldades Gestoras de la Seguridad Social.


